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P A R T E  OFICIAL.

M INISTERIO D E E ST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO 
DE G obieííno  t  R elaciowks esterio r es .

E L  CIU D AD AN O  V IC É -P R E S ID E N T E  DE L A  REPU-
blica encargado d d  poder ejecutivo. ' ’

P or cüanlo el Congreso JeneralConslUuj;enle ha dtcre^ 
tado lo que sigue t

E L  CONGRESO JE N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E  D E L
P erú .

Considerando:

Que el nombre de Bolívar, que se dió a la ciudad de 
Truiillo, la hace menos conocida; y que se ha redamado por 
su Municipalidad, se le restituya su antiguo nombre, como lo 
ha hecho presente su di|iutacion;

Decreta:
Que a la ciudad denominada Bolívar se le restituya su 

antiguo nombre ,Trujillo, coa que ha sido conocida desde 
BU fundación.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que dispóngalo 
necesario a su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar y 
circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a 13 de ju­
lio de 1827.- Manuel de Palm rre, Presidente. — M anad T e -  
lleria, Diputado secretario.—Pascua/ delCaUillo, Diputado se­
cretario. ^

Ejecútese, guárdese, é imprím.ise. Dado en el palacio del 
G ^ f o o ,  en Lima a 2 l de julio de 1837.— 8.«  =s* 5a_
h m ,  Vice-preaidenle.— Por órden d e S .E . El Ministro de Go- 
ÓJeruo y Relaciones esteriores, F. J .  MariaUgui.

M IN IST E R IO  DE ESTA D O  EN LOS DEPA RTA M EN TO S
DE G c e r r í V M arina.

Secretnria del Congreso Jeneral Conslilvr/ente.— Lim a 17 
dsjw/io de J827.

Al Sr, Ministro de Estado en el departamento de la 
v^erra*

Instruido el Congresso de la consulta de U. S. fecha 9 
de presente, a la que acompaña las causas seguidas a varios 
individuos del ejército, y sentenciadas por los respectivos con­
sejos de guerra, ha resuello oido previamente el «lici.ímen de 
la comisión militar: que residiendo en el Ejecutivo el mando 
supremo de la fuerza armada, según el reglamento de sus atri­
buciones y restricciones, te corresponde coufurinc a las leyes 
militares ecsistentes, confirmar ó desaprobar las sentencias qde 
pronuncien los consejos de guerra, sin que obste en manera 
alguna para el cumplnniunto de lo resucito la limitación 6. " "  
del articulo 2 .®  de que hace U. S. mérito, y que solo debe' 
atenderse respecto de ios juicios civiles, ó del fuero común. 
De orden del mismo lo comunicamos a U. S. en contestación 
j  consulta a fin de que lo ponga en conocimiento
del Vice-presidente de la República para ios fines que conven­
gan, devolviéndole al efecto los tres procesos que nos remitió.

IOS guarde a ü . S.— .V«/iue/ Teller'ta, Diputado secretario.— 
rascu a l d d  Ca<<i//o, Diputado secretario.

L im a, ju lio  19 de 1827.—Guárdese y cúmplase lo re­
suelto por el Congreso Jeneral Constituyente, y tengase pre- 
MiHe para ios casos que ocurran.— Una rúbrica de S . E .~  
Por orden de S. E. — Salasar.

Jlazon de lo que han erogado volunlariomenle los individuos d d  
comercio de esía capital para e l arm am nto de la Fragata Pre- 
autente colectado por los Señorea D . M elchor Sevilla y D. S i­
món L arro im ar. ^ ,

.  Pesos. 
Don Juan José Zarratea 50. 
Don Jo sé  Riglos. .  t , 40. 
Don Juan J im é n e z .. . ,  9. 
Don Simón Larrainzar.. 50. 
Don Ambrosio Alfiunate. 34. 
Sra. Viuda de Santiago. 25. 
D . Lorenzo Balderrama. 50. 
Doña Juana A b l o m . , 10. 
D . Jo sé  Joaquín Carballo 6 , 
Don Luis B o u lic h e .. . ,  JO. 
Don José R a m ír e z . . . .
Don Isidro A guirre., .  • 4.

Don Mariano Lazo* . S.
Don SantiagcfTorrea . . .  2 .
Don Fernando P is c o . . .  2. 
Don Tomas Benaque. . 2 .
Don Manuel M oncayo... , 1 . 
Don Marcos A guila.. . .  g.
Don José Boto.................. 2 .
Don Miguel S á n ch ez ... l .  
D . Jo sé  Antonio Vicofia. 1. 
Don Francisco Quiros. . . 100. 
Don Paulino Acevedo.. .  €0. Don Francisco Gamboa. 10.

Don Jorge Flor..........* ÍO,
Don Pedio G a r c í a . . . .  25. 
Don Fiancísco Alvares 

C alderón.. . . . . . . . .  J7 .
Don Ponciano A yarza.. 6.
Don Juan A lo n z o .. , , .  5 .
Don Estanislao L in ch e .. lOO. 
Don Miguel B lan co .. . .  jo . 
Don Félix B a lC g a .. , , .  40.
Don Juan Macho...........  50.
D. Sebastian Coinparet, J2. 
Don Juan Manuel Ola-

v an ía .............................  6.
Don José L o z a d a ... .*  2 .
Don Isidro P e r la . . ,* . . .  g j,  
Don José H e r r e r a .. . . .  6.
Don José P ifia  . . . . . .  4 ,
Don B:iriolomé Caroca.. 10. 
Don José  San tu rio »» ., 4. 
Don José Ex h e lm e ... C.
Don Juan M ejia.............  10,

'Don Lorenzo O r i i z . . , .  l2. 
D. José Manuel Márquez 2 .
Madama Mong................. 20.
Don José Seguii). . . . . .  5,
Don Pedro Villanueva., 2 .
Don Jo sé  A rre g u i..,, .  lo . 
Don Antonio Valdivia., 4. 
Don Domingo Dcarteano 10. 
D gn Tadeo L ó p e z ... , .  10.

Don Jesé Prieto...........
Don Juan Salas.............
Don Domingo Cirio, . .  
Don Santiago Campos. 
Don Jacinto Quesada.. 
Don Manuel Castillo.. 
Dou Nicolás Rodrigo. . 
Don José Mayo. 
í)on Jaym e .Meyan. . . .  
Don Pedro Romero.. .  , .  
Don Francisco Piiiillos. . 
Dou Ignacio Cisneros. . 
Don Manuel Mesa. . , . 
Don Francisco León. . . 
Don Antonio Sario . . . 
Don Antonio Ferreira... 
Don Melchor S e v illa ... 
Don Bernardo Fon. . .
Don Juan G il...................
Don Toribio Sarria. . .  . ,  
Don Francisco González. 
Dou Pedro Candamo. . . 
Don Marcelo Menelt. . . 
Don Teodoro Nobas, • . 
Don Pedro Griraaraes. . 
D. J .  Bautista Elespuru, 
Don Mariano Sarria. . .
Don Jo sé  Cirilo..............
Don Pedro Chabelier. . 
Don Rufino ffhido..........

1.390.

NOTA. D e  la  suma que antecede deben rebajarse veinte 
pesos que se recibieron de menos; por que los Señores comisión 
nados etilregaron Ochenla onras de oro á rasan de diez t/siete pe^ 
sos, do! reales y  no debe ser sino & dies y  siel*. •

P A R T E  NO OFICIAL,
E S T E H IO R .

CO LO M BIA . • ‘
G oataquil .

E! 26 del pasado llegó el bergantín Conerpío a Guayaquil: 
cuyos conflictos políticos lian teuido un desenlace favorable T 
pauh:o, como aparece de los documentos que insertamos a 
coiiiiníacioii, después de haber sostenido rigorosamente, y roa 
firmeza liKontraauibie el réjimen qufe había establecido, Felici- 
tamo* a Guayaquil por haOer arribado al término de sus fie­
mos, sm verter la sangre de sus hijos, ni correr los azares de 
a guerra. Es tanto mas puro y noble nuestro gozo, por este 

suceso venturoso, cuanto que ha puesto al Gran Mariscal L a - 
lar en aptitud de marchar a sostener con su administración 

los principios y las formas liberales en el Perú, y cumplir las 
esperanzas de pueblos que le aguarJaa impacientes para repo­
sar en el seno de la seguridad y  de la paz. Dones tan pre­
ciosos serán perpetuados entre nosotros por este ilustre ame­
ricano, que pruebas muy recientes é  indelebles ha dado de las 
si^limes virtudes que distinguen a ios zelozos repúblicanos. 
¡U  SI ya pisára nuestras playas, y el júbilo sincero y  ecsal- 
ado que ha manifestado hoy esta populosa capital, al saber 

•que habla aceptado la Presidencia de la República, hubiera 
snunciado que se hallaba en medio de ella! Mas en breve la 
mirará rijiendo los destinos del estado. Contestes, afirman lag 
cartas de Guayaquil que una lijera indisposición habia" demo­
rado su embarque.

P a r t e  d e l  Jl c s t b p u io  Sr . G ran- mariscal D . J os® 
DE L a m a s , d ib ijid o  a  esta  I lustre M u n ic ipa lid a d .

República de Colombia.-~Comanáancia Jeneral del De* 
parlamento.—D ault jun io  I8 de. 1827.

A la Ilustrisima Municipalidad de Guayaquil,
Ahora que son las once de la noche, me dá parte el 

señor jeneralJesus Barrete que las tropas del señor jenéral Flo­
res han penetrado por el paraje de San Grabiel, y que en 
^  virtud se retiraba con el batallón Guayas y parte de los 
Húsares» Con este motivo me ha p&recido oportuno dar 
ói'dea pata que se refirea a esa plaza las companias de Ayoji

Ayuntamiento de Madrid



2
CTclio y el batallón Vencedor, debieodo hacer lo mi«mo G,ia-
Z ,  y !Í  Cabañería, tan luego rjue lleguen.-Yo permanezco aqu,
Í,,,ta  que se verifique el embatque de todos los cuerpos, y en­
tonces me trasladaré a esa cupilM .-D .os gaarJe a Ü bS.-/o*«,

íff Municipalidad trata de dar al públi­
co noticia (1*0 cuantos acontecimientos ocurran sobre U tmrctía de 
níiestros hennanos q-iS nos defienden, sean prósperos 6 adver- 
í o T  el anterior parte de nuestflMmado jefe es el primero qu* 
h-mos recibido; conSid en sus deliberiiciones. y creed que 
nuestra causa 'no será abindonada de la Providencia; no hagais 
c-*o de las especies q ic f ilmiaen los tímidos, y nuestras cne- 

' ujigoi e.icubierlas, teiiítamos unión y venceremos.

[{crñhlkn ¿e Colombia— FJ 3ef. Superior d d  D hiji/o  
¿ ,l %ur.—Cuartel J in tr a l en C b ra n d a  á  l4  de Junio de laü ..

.di Sr. ,/ensraf Contflndnníe i/ríií. /*» ííi'vtíiVa rf« ope-
rflffOnes Ju an  Jo s é  Flores.

He recibido la nota de U. S. de 10 del presente, en 
oue me participa que la división de su mando esta >'» ro- 
rU en Babaovo; V la conferencia que han tenido con U. ü. 
1(1* SS. Jenerttl Castillo, y  municipales Caamuño e Icaza, to  
rrefrriré siempre que el icstablecimiento del gobierno lejiiimo 
eu Guavaa.ii! ae haga por medios pacíficos, áiiies que emplear 
la fiierzi. Asi es, que U . S. empleará toda su sagacidad en 
ganar oiunion pata el gobierno, y en procurar ocupar la capitaí, 
sin usar de las armas, hasta ver que efecto producen las me- 
did;.s «UC U. S, tome, pues de-un memento a otro pueden 
e-tjr  aquí las resoluciones del (iobmrno sobre el mnclo deci- 
3irg con que se debí obrar.-D ios guaide a ü , b .— J .  G . . 
P cíez.—Es copia,=vl. F h ta ld c .

Los que estén persuadidos que el Jfiic^al Flore? en 
sarhostilidades é injusta agresión procede por órdenes del G o­
bierno y disposiciones del Jeneral Pérez, (su jefe supenoi),
rodrán desengañarse con la  anterior comunicación iiilorreplailK.
n io i  llaman gobii-ruo las -nredulss arbiiísrius que tomt.ii vm-S 
ini>mo3 jeoerale«y no el Poder fcljecutiTo q„c -es el imico le- 
iítimo; como también que el Jeneral hloirs a su discitcTbn 
‘nos hace la guerra sin sujetarse a supenondad alguna, ni aun 
• la del Jeneral Perez.

Oimunicacioms oficiales rela lhas á los sucesos dtl De-

rfí Ceiouiiío—f?uaj/(»7tiif>«í0- l -  de 18-27.— 17.
Ai seño le-i r J  d« íu Juim J - sí t ite e s ..  ' •

ICI c-iado de .-;c-vescciicÍH jeneral en que veo aquí ios 
ánimos, y la re-obui n que advierto de oponerse i*or la tuerza 
B la eniíida de las tropas del mando He Ü. b ., me ponen la 
pluina en la mano para mimíesur a t .  S. la urente iiece- 
Bidad de que se retire con su división y evite males muy gran-
des que serian en tuso comiano inevitables. .

 ̂ Yo que estoy e« el centro de esta pob,ación, sm^ue 
ni los resentimientos, ni las pasiones me cieguen, puedo hablar 
en este insUnte con acierto y co n  fundamen-tos o.uysóbdo^,
*  vo di20 a ü . S; que va a cncen'krse una guerra terrib.e 
ai se persiste en la ii.tcneion de ocupar poi? las armas este 
.üepartamenlo. En él se rebosa abieitammie obediencia a G 
autoridad del sertor jefe superior del bur.- y eiq# obe<bencia n j 
se le impondrá sino a costa de una cam pana Lrga y saugnen- 
ta. cuyo resultado verdadero tampoco se puede- calcular.

'’Cn esias circunstancias yo me atreve a responder, como 
respondo a ü . S. v al gobierno, de la eonserwc.on del orden 
constitucional aquí, y de la dcl Icmiorio para la República, 
en el raso de que quiem ü. S. replegaisc con-Ms.fbwzas ácia 
el Ecuador; y me comprometo a ello ain neco«dadHte.retóiier 
los bataUoues Vencedor v Araure que están ya mbarcapdose 
para seguirá Panamá. Y o me haré «argo de U Comandancia 
Jeneral en este caso, siempre que en consideración al bien 
i.ul.l.co suspenda temporalmente el Señor Je fe  Supenor-el uso 
de su autoridad sobre este Departamento hasta la resolución 
del Gobierno. 'Solo así puedo tomar el rtiantio, porque Us tropas 
y la población entera me lo rehusarian sin estas seguridades
previas. . . .  j

Y o  espero que U. S. meditará imparcialmente acerca de
lo ántedicho, y lomará una resolución conforme al-estado actual 
del pais. U . S . tiene suficiente eré-tito y-firmeza.'para hacer 
entender la verdadera situación de las epsas al Señor Jete  
Superior, ahorrando de este modo un rompimwnw escandaloso, 
innecesario, sangriento é iníructoso.— Dios guarde a ’ L . b.
A , Obando. CONTESTACION.. • •

Jttpühlico de Colombia.— Comandancia jeneral d t lp ér -
cito Eruador.— Cuartel jen era l en Babao¡/o  13 d e junio
de  1827— 17. , ^  I

Al benemérito señor jeneral de la 3 .“* diViSon Coloin»

• Sr. Jebera).—Ha llegado a mis raaaoB la uoU de U, o .

de 12 del corrlcnle, eti la cual Tfie'drce t J .  S . que haga an 
movimiento retrogrado con el ejércitQ que se me ba confiado 
para maízbar a GuayaqiyU a .fin de evitar tes honores de 
la guerra qu.e se prepara. Yo desearía compkcer a U. b. 
en e s ta  vez «ino temiera tfiebranlsr la l e j  de la obedieu* 

■cía. Tengo órden del jefe superior pata ocupar a Guaya­
quil», y temo responder en jm uo 6iro la cumplo. hl Go­
bierno me haría severos cargos si me apartara de la obed.en- 
ciá que se merece ona autoridad creada por el, y yo no po- 
drin^dar la escusa de que un pueblo o una facción había des­
conocido primero su autoridad, porque eiuónccs yo ine ha­
ría tan culpable como los primeros. Pero, ofrezco a U. &. 
•hacer volar un posU cerca de S . S . el .jefe superior para que 
rcsiielvíi lo que deba con vista de la tomuiiicanon de
Vj. S .. sin detener por esto el movimiento que lompc el ejer-
’cílo el di<i <1̂  Tinfííííia. ' ,

El ofrecimiento que hace U. S. de responder por la se- 
miriddd del departamento de Guayaquil, es a mi vut el efecto 
de tes bueno, sentimientos que L . s .  p.ofcsu acia la ch w  
de los pueblos, aunque yo no me atrevo a creerlo razonable, 
noruue en TevoiiicioM y en política rada se puede ofrecer 
cu aL o  median las volunUdes de muchos; eslees un acsioina
de eterna verdad. , , 0  - 1 -

Tengo la honra de acompañar a ü . S. en copia la con­
testación que ho dado .1 la Municipalidad de Guayaquil, para 
que U. S . bagado ella el uso qiitfconvenga— Dios guarde •
U. S. —Juon Flores.

O fic io .
/ípnfíéífCfl de Colombia—Cosnavdancia Jeneral del hjér- 

cito drl E cu ador.-C u artel jen era l en el irúnsUo de Manantial1 á de junio de 1827- 17 . — i///wdnsnuo befíorGrmyJJoní-
' cal Don Jos'c de Lavvir, deje de la Admwtslrocum d e l L ip o n a -  

vtetrío de Giicyaquit.
llu«trisimo Señor: — Ya se han cumplido tes deseos que 

anebdiaii tes sedientos de sangre liermatia. Ayer se dispararen
les fu-lies. .»•..••••••••♦■• . , ,  I,

I - i República deiiamarú lagrimas de dolor, y lieiuia on 
luto eterno.—Yo protesto ante tes hombres justos de la tj|rra, 
contra tos procedimientos de tes gobernariics.üc Guayaquil, que 

' no contentos con haber volcado el órdeo ’
van 6.13 armas contra los que vienen a restablecerlo. En vano
he querido dár a U. S. 1. pruebas sufiiueutes de una conduc­
ta moderada, de sentimientos pacíficos,
de una eescciva jeiicrosidad: al cjerc.io í ,
correspondido con h-j-tilidades do Cusaeos. 1'  ̂ * '® ' '
8uiiü= que '■e hT .i.'iüii a la per-o.ia del tcnicuie _Corcc-r, \ 
su reini-ion. a Guayaquil; se h.u destruido 
cito, que había msnd.uln prejiarar en e! paso de im tin . se
íes V araron  las canoa-; seles rompieron, tas b.teas; y de pues
de haberlo hecho transitar por camino. . S e d G
ron tes fusiles a 'iina descubierta de cahalleria. Esto, procedí 
mientas, ?eaur jeneral, no pueden menos que produc ir muy 
tristes consecuencias,,He una Irastendcnna py»
Repc'iblica. Estov cansado de proferir .él ivng->aje Je  1“ 
ridad;q-Jo yo no le llevo la .guprrn a Gimy..quil; *
«cufiar ima estremidad de Colombia amenazada fueriemeiiie 
por la anciedad que tiene de dopedasarla una República ve- 

••ciiia,-que voy a restablecer el órden legal, torbadoen e.ie de- 
•partaiienlo desde el 16 de abiil.- y fiiialmenie que voy man­
dado por el jefe superior del Sur, a cuyas órdenes me ha 
íomeiido el mismo gobierno. Si apesar .dql ofVecimiento aini?.
toso ene he renovado casi diansmente, continúan los gobernari- 
les de Guavaqiiíl haciendo oporicioues de armas; advierto a 
U. S . 1. que yo no soy el responsable de los 
•trr(iAr\. nar Id tenaciíad de. cuatro hombres que fuerzan alÚEuen, por la tenaciíad d& cuatro hombres que f.rarzan 
pueblo a prodigar sus sacrificios, contra su voluntad, y bu 

. « otra su propm conciencia. Los niific.üüoa pns.oneros han 
declarado que los habitantes d fl cantón de Dsule 
rido presentarse a hostilizar estas tropa?, y queseras 
gado tomándolos con violencia. \p lo he Creído asi, por q 
hasta el dia no pasan de docientos ciudaíanos tes q ^  ^  
tomado servicio, festa observación tiene dos objetos: 1, 
comendar a U. S. I .  l^csponsabilidad que grama BObre J a  roo- 
dusta de loa eobernantes de Guayaquil, por el empeño truie 
que han manifestado de obligar al pueblo a swtener una guer­
ra, que detesta: 2.®  Que uo contando U. S. l. con la opi­
nión de la masa delpueblo para abrte una campaña, son en vano
los esfuerzas qae se quieran emplear, por que el resultado tra­
be sernos favorable, cuando U. S. I, no cuenta con la deci­
sión de los babitaiues, que es la que lleva los hombres al pe­
ndro.' Confirme Ü . 8 . 1. esta verdad eterna erm lo ocurrido 
el d¡  ̂ de ayer. Cien soldados caballeros entre H z^res, y Mi- 
liciános, no han podido resistí/ á diez y ocho soldados de 
Cedeño, y' Huzares (¡e Junin: el chqqi.é que produ.io la ofen- 
sa de haber sufrido infinidad dq tiros de carabiua que les ob- 
parpron. Están en mi poder treinta húsares, y varios milicia­
nos, .los primeros pasados a nuestro campo dqspues He ej^u- 
toda le carga. Este triunfo es para .mí, y para todo el ejer-
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cilo que marcha a mis oráeoes infinitamente sensible, porque 
nosotros no queremos sangre; y porque aborrecemos toda vic* 
toria contra hermanos.—Einpefio a ü . 8 . í, todo su influjo, 
y todo su poder a fin de evitar los fiórrores do la guerra que 
se prepara. No quiera U. S. 1. qjanchar loa servicios que ha 
flecho a la América, y su brillaiiie opiuion, con la saii^ie de ' 
aus compatriotas. Si U. S. I . se encuentra rodeado de hoin-' 
bres que quieran las calamidades de la guerra, y que ofrecen 
sacrificios para allanar l,i voluntad de Ü. S. I. a U cmpres.a 
difícil en que quieren comprometerlo, cierre !J. S. I. los oidos, 
y no escuche la maldad de jiasiones ec-altadus que pasan corno 
la sombra, para dejar recuerdos tristes. — La adiurua comuni­
cación qite mando aperioria, para el Sr. Jenern! ObanJu, ins- 
truirá a fJ. S. I, de los deseos del Jefu 8upei'ior: yo sujilico 
a , r .  S. 1. tenga la hondarl de remiutia con las segriiidades 
iiece-'nrias a la perpona de su nema.— Ksporo la comentación 
de U. S'. 1. a la brevedad posible, para yo poder arreglar mis 
opi’i'acione.s ulteriores.— Dios guarde a U. 8 , I.—Ju iiii Jo s é  
l'lores.

COATE^TJCIOJV.
J{epüblicft dt Colombia,—A l Sr. J<ntrul Ju an  José Flores C«- 
tnandimle jtncral d íl  drpnrlameiilo d d  Ecuador,—Guaywiuil-¿I 

dejtini'>de 1827.
Sefior Jeneral.— He lenirio el honor de recibir la nota que 

U. S . se sirve dinjtrme con fecha lü del corriente, en que pro­
testa ante el mundo justo contra los gobeniautes de estede- 
partamente, suponiendo que han trasitirna lo el orden consit- 
tucionai, y que han vaello sus armas contra los que vienen a 
establecerlo— ü . 8 . con este motivo dice ntudio sobre las 
pruebas que ha dado de conducta moderada, de seiicrmientos 
pactficos. de miras saludables, de una ecaesiva generosidail, y 
de que al ejército de su mando se le ha correspondido con hos­
tilidades de cosacos; que se han hecho insultos al teniente Cor- 
cer. y que, se le remitió n esta capital; y en fin, se lamenta 
y esclama contra la sangre que acaba de derramarse entre urra 
partida de húsares con algunos milicianos, que estaban encar­
gados de observar el pa®o dé San Gabriel, y las tropas de U. S. 
que los han aliñ ado. U. S. se drfrjnde csten^aniente! y yo creo 
que eiiiratiamos en contestaciones iirfinitesimale®, Ínterin no acla­
r e o s  la cuestión do que se trata reduciendiila al termino pre- 
c i ^ —K1 16 de abril éltrrno hubo aquí un cambia mentó de au­
toridades en que estuvo comprendida la del Sr. Jeneral José 
Gabriel Perez, Jefe superior del distrito del Sur; se hadado 
parte de este suceso'al supremo gobierno, v es tan solo de 
esta superioridad que el departamento de Guayaquil debe ya 
recibir la resolución corresposdiente. Esto es lo que íe ha ma­
nifestado a ü . y. repelidas veces por ini,- y por üsia llustie 
lu.iiiic'pali UM, y Ü. S. no ha querid.o atendi-r.—Es incoiites 
tabin que IJ. 3 . está autorizado solo pura atacar y destruir 
la 3 . *  División aosiliar a! Perú, caso que se resistiese á po­
nerse bajo ks órdenes del Sr. jenáMl Obando: los Batallones 
Araure, Vencedor, y Caracas pertenecientes a la misma que 
se hiillaban aqut, le han .obedecido inmediatamente que se ha 
presentado. Este mismo Sr. jeneral que hace cerca de un mes 
se halla en esta capital, ha visto que el réjim^*constituclo- 
nal es el que rije aquí, y dirá a su tiempo si es que puede 
ocultarse la opinión publica. Como este pueblo se ha irritado 
de que U. S. se haya presentado en Babaoyo al frente de qn 
cuerpo de tropas sin oponérsele resísteocía alguna, trayendd el 
mismo camino que el jener.il español Aymerich cuando quiio 
esclavizarlo de nuevo, es desde entonces que se han empez.-vn 
do a dictar algunas providencias bien desnudas de cnerjia por 
cieito, para defenderse de una agresión manifiesta, sin prepa­
rativo alguno hostil; pues a apesar de ser bien sabidos los de 
U . S ., nunca se pudo creer que se dirijiese contra este de­
partamento.— U. S, inculca sobre que los gobernantes de Gua­
yaquil y  unos cuantos que lo rodean, son los que tratan de 
resistirle, y de .promover males de transcendencia fatal. Tien­
da U. .8, la vista por lo q le está pasando a su retaguardia, y 
8G desengañará de tal preocupación. El señor coronel Baque- 
rieo ciudadano dislinguídisimo y honrado a toda prueba, está 
al frente de otros muchos, que se han reunido para detener a
U. S . en sus marchas, paralizar sus operaciones, y dar tiem­
po a que de este modo no sufra Guayaquil las venganzas que 
te le preparan, r»o por Ü. S. sjiio mor Otras pasiones ecsalta- 
das, y puede recibirse la resolncioif paternal del poder ejecu- 
livo sobre las ocurrencias del 16 de abril— En Daule miamo, 
corrían a las armas voluntariamente los ciudadanos a pesar de 
habérseles llamado ya.cuando estaban encima las 'tropas de
V . S .; acredítese si se les ha obligado como se pretende; muy 
al contrario se hiihieran reunido tu a j  lift;|o mas de mil, y en 
esta misma capital es increíble el entusiasmo que se ba des-

■ para defenderse, después que se sabe positivamente
que U. S. rnarchi sobre ella. U. Ó. lo. tocará por si rmsmo, 
sino quiere suspender toda hostilidad como parece de juslici-a 
y aun conforme al oficio onjinal adjunto del seftor Jeneral jefe 
fuperior Jo -é  Gabriel Perez que se ha interceptado por las 
mismas partidas que corren por la retaguardia de U. S ., y 
que ocupan ya todo el territorio hasta Babaoyo.

Yo rindo a U. S . tnil gracias por lo que me favorece,

3
y le mego que creyéndome bien desapasionado, impureial, y 
deseoso ^omu el que mas deque se atajen lui¿-dv,atres que 
deben resollar de que inurclieinos por intelijencias equivoca­
das se sirva proponer luego, luego, cuanto se le ofiezca y pa­
rezca para arreglar uiiu composición fraternal y decorosa has­
ta que venga U résol'u ioii eijuiiciuda del supremo gobierno— 
halisfaré a U. S. sobre el tratamiento de que be lia quejado 
el leiiieute Uorcer, tan luego como reciba los iiifonncj nece­
sarios.— Es adjunta l i  respuesta del seáor jeneral Ubaniloala 
nota del stíflor jsiiCral i'ercz qih^U. S. se ha servido acoiiipa- 
ñarme.--:Dios guarde a U. S.—José de Lamar.

Kfcctucsr, en la  hacienda nombrada la Candelaria, la tran- 
sudón de '/ue se habla en la ñola que anlecede-, y en sé< ransecuen- 

- do dinjió Ici siguitnlt prodam a e l Jeneral Obaado.
ANTONIO OfIAN'DO, JKKRRSL DG BRIGAtlA DE LOS fiJERCITOS 1)B 

L.S REPUBLICA &C.

Al pueblo y guarnición de Guayaquil.
GcAVAQuiLcnos:— La guerra civil está terminada; la paz 

ha vuelto á vuestro territorio. Todo está transado según los de­
seos del gobierno y a satisfacción mia.

Que Id tranquilidad y la confianza páblica se restablez­
can: que se olviden los partidos y los ódíos particulares. Un 
abrazo fraternal sepulte en eterno olvido todas las desavenen­
cias pasadas.

Las trapas del Ecuador se letiran. Los cuerpos de la 
3. división se acantonan en los tres departamentos. Cesa­
ron los aparatos marciale-: revivan la agricultura y el comercio.

El jeneral de brigada Ignacio Torres vendrá muy pronto 
'a  encargarse del mando político y militar de este departanienio. 
.Renazca con su venida el órden ronslitucional.— Guayaquil ju­
nio 29 de 1827.— 17. O—.4. Obando.

B O G O T A .

P roclama.

El Fice-presidente de Colombia encargado del P oder Ejecutivo,
A LA REPÚBLICA. ^

Colombianos: está ya reunido el Congreso constitucional 
de 1827, y os h.illais en actitud de acudir a vucsírn» lejftimos 
representantes por el remedio de los males que os allijon: la 
giu-rra domustna hi nUu .la. gaUa desde el J.®  de tuero,-el 
Libe.iau-M v .  i ton iinoorro.-; Vue?tios votos le furzaián a ocu­
par e¡ íi*ieiuo i|ue le h u.eit .Je,iut.auo; y yo estoy cu víspe­
ras de separarme de la administración, ¿r'o ju a  hoy .anuncia­
ros mas prosperes sucesos.'

Pueblos de Colombia: fiel siempre a las leyes que dic­
taron vuestros lejitirnos comisai ios, soy el primero en provocar, 
y someterme al Juicio nacional que han prescrito. Estoy pronto 
a oír el juicio del Congreso; estoy también preparado psfra da­
ros una cuenta prolija de mi conducta desde e l ' 8 de octubre 
de 1821 hasta hoy. Si este juicio puede serviros de garantía 
contra la arbitrariedad, y de espiacioo de los males que mis 
errores os han causado; si mi separación de U vice-presiden- 
cia contribuye a restablecer el órdeo y  el imperió de la ley, 
mi corazón quedará satisfeciio de no haber ahorrado a vuestra 
felicidad ningún sacrificio. 31¡ incapacidad, y  jas difúües cir­
cunstancias en que he aJoiiiiistrado U República, me hacen 
culpable de que no hayais recojido todos los bienes que es­
perabais del gobierno; pero mi respetuosa adhesión a las leyes 
me constituyen inocente de la culpa de infractor de lo» man­
datos del pueblo. Juzgadme en el ailencio de la» pasiones, y 
sin olvidar que he sido el primer majístrado a quien se confió 
el establecimiento de la constitución en la época mas terrible 
y dificLI,

Compatriotas: no mas partidos, no mas rivalidades. Reu­
námonos todos al rededor del cuerpo nacional, y dipdsitetnos 
en él nuestras esperanzas. Bi Congreso y  el Libertador cura­
rán las heridas de ia patria, y sometidos todos a leves sábias 
y justas bajo la autoridad del Presidente de la República, no­
sotros aeréenos diclioso»; Colombia aparecerá con nuevo poder 
y gloria, y quedarán aaiqudadat para siempre la discordia y  
sus desastres.

Palacio del Gobierno en Bogotá a 4 de mayo de 1827, 
I7 .—íVonctsco de Paula Santander.

v a r i e d a d e s .
(D el Conductor de Bogotá.)

¿Nos SERA CONVENIEIÍTE VARIAR NUESTRA TORRA DE OO-
BIERNO?

(Artíeulo tomado de ¡a Indicación.)
(Coutinuacion del número anterior,)

Con todo, no se piense que la ratificación de la ley 
fiindainental se hiciese precipitadamente. Loa diputados reuni­
dos en Cúcuta desde el mes de enero de 1321, se ocupaban 
iucesantemeute de esaminai este iateiesaote probtemu, y lo ají-
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\aban por todas sus aspectos entre sus compañeros. Deapiies 
de instalado el congreso en mayo, este sola cuestión se pro* 
longo por mas de un mes, y se miró por todos los lados posi­
bles. Tres eran las opiniones principales, sostenidas con bas­
tante calor y con todas U razones qne podian servir a ilus' 
Irarlas. Unos qiierian, que dejándose Íntegros los tres grandes 
departamentos de Colombia, Venezuela, Quilo y Cundinamarca, 
te formase una rigorosa confederación de los tres, lo mismo 
qne la de los Estados-Unidos: otros sostenían las mismas ba­
tes de' unidad acordadas en la Ic^ fundamental y constitución 
de Angostura: y  otros finalft^nte, preiendiaii que la República 
fuese dividida en ocho ó mas estados, de los cuales se com­
pusiese la confederación. L<os primeros desenvolviéron y ampli- 
¿cáron todas las ventajas que aquel sistema produce a la li­
bertad,' y especialmente a la seguridad de una buena adminis­
tración, y  al pronto remedio de las necesidades de cada terri­
torio. Los segundos decían que no podía haber confederación 
entre solo tres estados, de los cuates cualquiera de ellos sería 
bastante poderoso para separarse el dia que lo quisiese, ó para 
desobedecer al gobierno de la unión, ó paraechiysc sóbrelos 
otros: sostenían que en el gobierno central podían disfrutarse 
iguales ventajas que en el federal, y que aun cuando se dis­
minuyesen algunas, ellas eran áinpliamente recompensadas por 
la enerjÍH y vigor de este gobierno, indispensables por lo me­
nos hasta pasados muchos anos, que estuviese asegurada la in­
dependencia, que el pueblo amase la libertad, y que hubiese 
crecido en población, civilización y riquezas pata pagar un 
gobierno mas costoso; los últimos conveiiiau con los primeros 
en la preferencia de la federación, y con ios otros en que no

f'Odia subsistir una unión de soto tres estados poderosos; para 
r> cual pioponiaii la división de territorio cu unos cuantos 

estados indenendientes, aunque no podian negar que era muy 
espuesto y difícil veriftear esta idea inmediatamente. Después 
de tres discusiones muy prolijas, en que agotároii los disputa­
dos todos sus argumentos, el problema se resolvió en favor 
de la concentración por una gran mayoría muy ininediala a la 
unanimidad.

Pero ya que se quiere rediicii' de nuevo a problema 
la forma de asociación que nos convenga, ya que las objecio­
nes que se hacen a la constitución de Colombia coiiípiraii al 
aolo punto de la federación, trasportémonos do nuevo a las 
sesiones de Cl^ayana y de Cúcuta, pulsemos los arguun^tos 
que han podido nwver a estas asambleas constituyentes y si 
nuestro único anhelo es ia inquisición de la vertkid, no téma­
nlos las discusiones y el ecsamen; este es el mas seguro medio 
de dar con ella y de que todos la reconozcamos. Lo que nos 
interesa es la reunión de las volunfades. Si importa a la feli­
cidad y a los altos destinos de Colombia, que desde ahora 
adopte una forma de gobierno federal, demostrémoslo de una 
manera tan evidente que nadie pueda dudarlo, nadie contra­
decirlo, a fin de que no se nos eche en cara que todos los 
anos cambiamos por capricho de constituciones como de ves­
tidos; de que por aspirar a bienes imajinarios no perdamos 
tardbien los reales que ya tenemos asegurados; y que nuestra 
inconstancia y lijereza no sean causa, como ya lo fué en la 
época pasada, de que las naciones se retraigan de reconocer­
nos. Los colombianos no estamos ya eu el caso de correr en 
pos de ideas tneialisicas y abstraciaa, a la merceri de cual­
quiera escritor que se suetie una nueva combinación de gobier­
no: no estámos ya para correr aventuras, para espennieutar 
fortunas: estas mutaciones* teatrales deben r elegarse a la épo­
ca de nuestros príoieros ensayos: hoy contamo: f -2 años de re­
volución; (* )  es decir, t2 afios de trab.iios, de reveses, de 
meditación y de esperiencta; nuestra conducta debe estar al 
mismo nivel; llena de aircuinpcccioe y de prnilenria, só pena 
de que se nos declare por inhábiles para gobernarnos. Solo, 
pues, un convencimiento jeneral, una decisión bien pronuncia­
da de la mayoría de la nación podría justificarnos pera cam­
biar nuestra actual forma de gobierno; y esto no de otra ma­
nera sino por medio» y vias iegates; a saber, convocaado el 
cuerpo kjislaiivo una nueva asamblea plenamente autorizada 
por el pueblo para hacer estas inovaciones.

Mas si, por el contrario, no aparece de ninguna ma­
nera esa jeneral decisión, y  si nos es mas conveniente «na 
orgaaiaveion central; 6 por lo méuoi, no ha llegado aun el ti­
empo de hacer una variación tan profunda en nuestras institu- 
clones; si Ja prudencia y la razón nos acons^aren que este no­
vedad debe diferirse paia otra época cualquiera, es necesaiio 
que entónces también unamos nuestras voluntades, cooperemos 
al establecimiento de la constitución que tenemos adoptada, y 
nos sometamos al imperio de la justicia y de la utilidad na­
cional. No por el vano empeño de que prevalezcan nuestros 
sistemas, y  de querer ser los Minos y los Solones de nues­
tra patria, hemos de trastornar ni dividir la opinión pública, 
ni romper una unión que acaso es la mayor conquista que de­
bemos a 12 años de infortunios.

Emendemos por gobierno federal aquel que se forma 
entre muchos estados independientes y soberanos . que se 
desprenden en favor de la unión de ciertas atribuciones y fa­
cultades; pero que en todo k> demas conservan su «oberanfa 
é  independencia. Para formarnos una cabal idea de esta es­
pecie de gobierno, propongámos por ejemplo el de los Esta­
dos-Unidos de la América septentrional, que es el mas bien 
organizado en este jénero de cuantos se conocen, y al que de­
berían tomar por modelo cualesquiera pueblos que quisiesen 
adoptar esta modificación del gobierno lepúblicatio. Los 23 
estados de que hoy se compone la confederacian americana,

{ * )  ¿Quí d<bmos d tú r ho¿f que contamos 17?

tienen cada uno un gobierno particular independiente, que con 
cortas diferencias consta ej) lodos ellos, de un cuerpo tejisla- 
tivo dividido en dos salas ó secciones, que son el senado y 
cámaw d e representantes; de un gobernador y teniente gober­
nador, ( ên algunas partes hay también un consejo de estado) 
y de una corte suprema-de justicia, fuera de todos los demas 
jueces, tesoreros, empleados municipales, &c. Cada estado tie. 
ne en consecuencia su lejislacion política, económica, admifiís- 
irativa, civil y criminal aparte, sus rentas paiticulares, sus 
milicias y demás establecimientos que cree convenientes, con 
tal que no sean contrarios a lus bases y leyes de la confede. 
ración; pero en beneficio ele esta han cedido todo lo concer­
niente al derecho de hacer la guerra y de declarar la paz; de 
hacer tratados de comercie, navegación, alianza; de castigar 
los crimeiies cometidos en alta mar, o coutrá el derecho de 

jentes; de imponer contribuciones y empréstitos para la común 
defensa; de repeler las invasiones y suprimir la insurrecciones; 
de acuñar moneda; dar reglas de naturalización; reglar los de­
rechos «Je esporlaciOD é impoitacion; fijar los pesos y medidas; 
establecer postas y correo.-; y decidir todas las controversias 
resultantes de estos diversos poderes, ó entre disuntos estados, 
6 entre los ciudadanos de ellos, ó entre un eslado, y ciuda­
danos de otro estado, izc. El gobierno de la uuioii está orga­
nizado en una forma análoga a la de los particulares. Las le­
yes sobre los objetos menciunaiios se decretan por iir congreso 
compuesto de dos cámaias; el poder ejecutivo se ejerce por 
el presidente de los Estados-Unidos; y los negocios judiciafea 
se deciden por la alta corte de ia unión. Los gobernadores 
de cada estado se consideran como ajenies y delegados del go­
bierno jeneral, y respectivamente hay otros vaiius empicados 
y tribunales inferiores en toda la república, que están al ser­
vicio de la confederación. Aunque estas nociones parezcan vul­
gares, por lo mucho que aceica de ellas se escribió en la épo­
ca' pasada, lus hemos recordado, porque liiibú entónces muchos 
de los enemigos de este sistenva que ó no las comprendiaii bien, 
ó que de propenito las embrollaban y obacu recian; y  sobre 
todo, porque queremos partir siempre en la discusión de ideae 
fijas y establecidas.

Resulta desde luego, que lus ventajas características dq 
esta forma son las siguientes: primera, que teniendo cada por­
ción de territorio de cierta esteiisioii y población, su ptj'icu- 
lar lejisiatura y  gobierno, debe estar mucho mejor adminÍEtra- 
da, y  consuliarae con mus prontitud y acierto su felicidad 
por hombres que están presentes a todas ¡as necesidade.-, y a 
quienes son conocidas todas las ciroinisíaucias, todos los deseos, 
lodos los medios, todos los obstáculo»; segunda, que así queda 
mejOi' garamizida a cada estado su foiina de gobierno rejtu- 
blicano, porijue cudn usurpador, cada cooperación que quisie­
se saliise de los límites picscritos por la ley, tendría contra 
sí la fueiza y el poder enorme del cuei jto de los tiernas es­
tados: y tercera, que esta niisma debilidad de cada estado p.ir- 
ticular da vigor y poder al gobieiiio de la unión, y viene a ser 
la mejor g.iiantta para que ninguno se sustraiga a su obedien- 
cieucia, ni maquine contra la independencia y derechos de los 
otros er,tjj|os. p.stas son, .-in duda, lus grandes ventajas de un» 
contederacftiii ciiul la americana.

Por tanto, para deducir lodos loa resultados que pue­
dan procurar a Colombia las inayoies «liliJadcs posibles, es 

. tiempo ya de que cc'aminemos l.is tres siguientes cuestiones: 
piimera, si pioJrjn obtenerse aquellas ventaias haciendo do las 

..provincias de Venezuela, Q lito y la N. Gianada, tres solo# 
'.grandes estados reunidos en un.i confederación: segunda, si no 

siendo posible ni estable una confederación entre los tres pro­
puestos eeiados, sera convenitnic que desde ahora sean otro» 
tantos estados los diez, departameiilos en que se divide Co­
lombia, ó que se empremia una nueva diviaiun en doce, ó mas 
fraepones proporcioiiad.rs é iguales cuanto pueda ser: y ttrceva, 
si dichas vantajas serán escliisivas de la federación, ó si po­
drían también obtenerse bajo la preente firrna de gobierno, 
reunidas a otras de que carece aquel sistema; y en este caso 
¿que medidas debemos adoptar?

Nos parece muy sencillo convencer a qiialquiera, de 
que ninguna délas tres indicadas ventajas pnedeii lograrse en 
una coníederacion de solo los tres estados. No la primera, por­
que la extensión de cada uno de los tres antiguos departa­
mentos de Colombia ya tan grande y despoblada, y en­
cierra en sí tan varias temperaturas y tan diverMS nececida- 
des, que siempre subsistirían los mismos inconvicntes para la 
rennioa de sus particulares cuerpos iejislativos, y para que en 
la mayoría de estos concurriesen el conocimiento y vivo ínteres 
necesarios para promover el bien particular de los diferentes 
distritos y pro^nciits. Poi otra parte, la división en tres es­
tados nunca evitará que cada uno de ellos tenga que enviar 
también representantes y senadores al congreso, é cuerpo lejis* 
lativo de la unión. Así lejos de disminuirse las dificoltnde.: y  
los costos, ántes se aumentan: y habra que molcriar a lus 
ciudadanos en doble sentido, ya haciéndolos marchar al lu-

f;ar dc las sesiones de la lejisiatura de la unión, ya ai de la 
ejislatur.i del estado. La segunda y la tercera todavía se obten- 

drian menos: porque cualquiera denlos tres estados, tendría por 
sf mismo sobrado poder para separarse dc la confederación el 
dia qne lo emprendiese, y podría oponer a cualquiera de los 
oiroa dos una fuerza suficiente para resistirlos, No ha muchos 
años que hemos visto a la sola Francia, triunfando dc los esfuer­
zos unidos de toda la Europa, y U, historia a cada paso nos 
brinda ejemplos de naciones de cierta esfension, ó poblatioii, 
resistiendo a ligas poderosas, y tal vez sometiéndolas bajo su 
poder.

(ge coiitim ará.)
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